
Expediente: 1078/22
Carátula: MANCUSO SOLEDAD DEL VALLE Y MORALES ALVAREZ LOURDES ANTONELLA C/ AEGIS ARGENTINA S.A. S/
COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 10/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20331637913 - MANCUSO, SOLEDAD DEL VALLE-ACTOR
20331637913 - MORALES ALVAREZ, LOURDES ANTONELLA-ACTOR
90000000000 - NO ES PARTE, NO NOTIFICAR-ACTOR
20331637913 - NADER, MIGUEL ANGEL-POR DERECHO PROPIO
20400859494 - HUAIER DE LA VEGA, AUGUSTO MARCELO-POR DERECHO PROPIO
27307591265 - ARAMBURU, MARIA FLORENCIA-POR DERECHO PROPIO
20400859494 - AEGIS ARGENTINA S.A, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 1

ACTUACIONES N°: 1078/22

*H103215278209*
H103215278209

JUICIO: MANCUSO SOLEDAD DEL VALLE Y MORALES ALVAREZ LOURDES ANTONELLA c/
AEGIS ARGENTINA S.A. s/ COBRO DE PESOS. EXPTE N° 1078/22

NOTA DE SECRETARÍA: En el día de la fecha dejo constancia que la Vocal Preopinante DRA.
MARCELA BEATRIZ TEJEDA se encuentra en uso de licencia de Ley desde el día 9/9/2023 hasta
13/09/2024 inclusive 05 (cinco) días hábiles. En mérito a ello, se procede por Secretaría a modificar
a fecha de vencimiento del pase a conocimiento del día 06/09/2024 quedando de la siguiente
manera:  DEFINITIVA - APELACIÓN - VENCE: 28/10/2024. Días para sentencia: 29 días.-

FDO. DIGITAL: RICARDO CÉSAR PONCE DE LEÓN - SECRETARIO.-

Actuación firmada en fecha 09/09/2024

Certificado digital:
CN=PONCE DE LEON Ricardo Cesar, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213291492

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/07/2025 - 08:46:01


